










































 
 

FE DE ERRATAS A LA BASE PRIMERA DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADAS/OS, SUBDELEGADAS/OS, 
JEFAS O JEFES DE SECTOR Y SECCIÓN, APROBADA EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024. 
PRIMERA DECÍA. - DE LA COMISIÓN DESIGNADA PARA ORGANIZAR Y VIGILAR El PROCESO ELECTORAL. 

Como garante del proceso electoral para que se desarrolle en apego a los principios de certeza, 
legalidad, inclusión, imparcialidad, objetividad, publicidad, interculturalidad y para la atención de las 
promociones de los participantes, se establece la comisión de organización y vigilancia del proceso 
electoral para elegir a los delegados/as subdelegadas/os propietarios/as y suplentes de las 
delegaciones, así coma las jefas o jefes de sectores o secciones. la cual tendrá a su cargo los 
trabajaos previos de organización, durante y posterior a la conclusión de la jornada electoral y estará 
integrada de la manera siguiente: 

 
PRESIDENTA/E:   
SECRETARIA/O   

1er. VOCAL REGIDOR/A.  

2do.VOCAL:  _ 

3ER VOCAL: Representante dela Sociedad Civil, designado por la Presidencia Municipal.  

4TO vocal Regidor/a    5to. Vocal; Regidor/a   

Las funciones de las comisiones son las de preparar, organizar, desarrollar y vigilar la elección, por 
tanto, será la encargada de resolver sabré la procedencia o no de los registros de aspirantes; así 
mismo la comisión será la facultada para resolver las inconformidades que presenten las 
participantes, dará legalidad y validez a todas las etapas del proceso electoral de Delegados/as 
Municipales, integrando expedientes por cada una de las fórmulas que se presenten con su 
documentación debidamente requisita da y que solicite su registro para participar en el proceso de 
elección coma propietario/as y suplentes, por lo que, en términos del artículo 103 fracción Ill de la Ley 
Orgánica de los municipio del Estado de Tabasco, propondrá el acuerdo de registro al cabildo dentro 
del término fijado para ello respectivamente, procurando en su caso la Paridad de Género en la 
Integración de las formulas 

DEBE DECÍR: PRIMERA. - DE LA COMISIÓN DESIGNADA PARA ORGANIZAR Y VIGILAR El PROCESO ELECTORAL. 

Como garante del proceso Electoral para que se desarrolle en apego a los principios de certeza, 
legalidad, inclusión, imparcialidad, objetividad, publicidad, interculturalidad y para la atención de las 
promociones de los participantes, se establece la comisión de organización y vigilancia del proceso 
electoral para elegir a los delegados/as subdelegadas/os propietarios/as y suplentes de las 
Delegaciones, así coma las Jefas o jefes de sectores o secciones. la cual tendrá a su cargo los 
trabajaos previos de organización, durante y posterior a la conclusión de la jornada electoral y estará 
integrada de la manera siguiente: 

 
PRESIDENTE:   ING. JUAN CARLOS GARRIDO RODRÍGUEZ 

SECRETARIA:  L   I   C. . MARTHA IMELDA MORALES MÉNDEZ 



 
 

 

 

 

1er. VOCAL: SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICO DE HACIENDA: C. AMADO OROSCO LÓPEZ 

 

3ER VOCAL: C.  Representante de la Sociedad Civil, designado por la Presidencia 
Municipal.  

4to. Vocal; Tercer Regidora: C. YANCI GUADALUPE MORALES CENTENO 

5to. Vocal; Quinto Regidor: C. DAVID LEÓN REYES 

Las funciones de las comisiones son las de preparar, Organizar, Desarrollar y Vigilar la Elección, por 
tanto, será la encargada de resolver sabré la procedencia o no de los registros de aspirantes; así 
mismo la Comisión será la facultada para resolver las inconformidades que presenten las 
participantes, dará Legalidad y Validez a todas las etapas del Proceso Electoral de 
Delegados/as, Subdelegadas/os, Jefas o Jefes de sector y  Sección, Municipales, Integrando 
Expedientes por cada una de las fórmulas que se presenten con su documentación debidamente 
requisita da y que solicite su registro para participar en el proceso de elección coma propietario/as y 
suplentes/as, por lo que, en términos del artículo 103 fracción Ill de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco, propondrá el acuerdo de registro al cabildo dentro del término fijado para ello 
respectivamente, procurando en su caso la Paridad de Género en la Integración de las formulas. 

FE DE ERRATAS A LA BASE SEGUNDA DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADAS/OS, SUBDELEGADAS/OS, 
JEFAS O JEFES DE SECTOR Y SECCIÓN, APROBADA EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024. 
Decía: SEGUNDA. PARIDAD DE GÉNERO.- Para el cumplimiento de la modalidad de Paridad de 
Género se designara directamente en aquellas comunidades en donde se no exista discrepancia 
de Genero por parte de todos las aspirantes a Delegadas/os, Subdelegadas/os, Jefas/es de 
Sector y Secciones en este Municipio de Jonuta, Tabasco, quedando únicamente pendiente la 
designación mediante sorteo, en aquellas comunidades en donde no sea posible definir por 
discrepancia la paridad de Género, en todo caso quedara a criterio de H. Ayuntamiento la 
Designación, Salvaguardando el principio de equidad e igualdad. La Designación de Paridad de 
Género se resolverá a mas tardar el día 21 de noviembre del 2024 y será publicada en los 
estrados de Honorable Ayuntamiento. 

Debe decir: SEGUNDA. PARIDAD DE GÉNERO.- Para el cumplimiento de la Paridad de Género 
en la participación de mujeres y hombres, como aspirantes a Delegadas/os, Subdelegadas/os, 
Jefas/es de Sector y Sección, se realizarán mediante el esquema de localidades, tomando 
como base el Género hombre y mujer por localidades que Integran este Municipio de Jonuta, 
Tabasco, para esta elección 2024-2027 donde en la elección anterior correspondió a una mujer 
actualmente le corresponde actualmente un hombre y donde en el cargo fue asignado a un 
hombre le corresponderá a una mujer, donde no se inscriba o registre candidatos aspirantes, 
en este caso, será asignado por la Comisión de Organización y  Vigilancia del Proceso Electoral, 
continuando con el equilibrio de la Paridad de Género: 

 



 
 

 

 

 

CONS. LOCALIDADES MUJERES CONS. LOCALIDADES HOMBRES 

1 Municipal M 1 Solidaridad H 
2 Villa las Flores M 2 5 de Mayo H 
3 Monte Grande  M 3 Certeza Tabasco H 
4 La Guayaba M 4 Zapotal H 
5 Boca de San Jerónimo M 5 Playa Larga H 
6 El Bejucal M 6 José María Pino Suarez H 
7 San José M 7 Torno Largo 1ra. Sección 

"A" 
H 

8 Torno Largo 2da. 
Sección 

M 8 Sacrificio H 

9 Los Pájaros M 9 Güiro Arrancado H 
10 Pueblo Nuevo M 10 El Pasta! H 
11 Venustiano Carranza M 11 Ribera Baja 2da. Sección H 
12 Nuevo Mundo M 12 Francisco J. Mujica H 
13 Las Palmas M 13 Corozal Rio H 
14 La Bendición de Dios M 14 Elpidio Sánchez H 
15 Tucuyal M 15 San Miguel H 
16 El Chochal M 16 Santa Anita del Rosario H 
17 Porvenir 1ra. Sección M 17 Cirilo y Narváez H 
18 Las Chepas M 18 Pichalito H 
19 Palo Verde M 19 Esquipulas H 
20 Congregación San 

Jerónimo 
 M 20 Hidalgo y Tamarindo H 

21 Constitución de 1917 M 21 Prudencio López Arias H 
22 Esperanza M 22 Porvenir 2da. Sección H 
23 Chanero Rio M 23 Barria! H 
24 Campo Nuevo M 24 Cuyo de Guadalupe H 
25 Carlos Pellicer Cámara M 25 Isla Helva de Guadalupe H 
26 Boca de Amatitlán M 26 El Bajío H 
27 El Aguacatal M 27 San Jeronimito H 
28 Las Puercas (Playa 

Larga 3ra. 
Sección) 

M 28 Ramal los Cuyos H 

29 EI Caoba   M 29 Isla Nueva Barrialito H 
30 Las Canoas M 30 Santa Rita 1ra. Sección H 



 
 

 

31 Boca de San Antonio M 31 Chanero H 
      

32 Torno Largo 4ta. Sección M 32 Las Petronas H 
33 15 de Mayo M 33 El Barrialito H 
34 Torno de la Bola M 34 San Antonio (Los 

paladines) 
H 

35 Guarda Tierra M 35 Finca San Jerónimo H 
36 San Felipe M 36 Torno Largo 3ra. Sección H 
37 Torno Largo 1ra. Sección 

"B" 
M 37 Zapotal 2da Sección H 

38 San Cristóbal M 38 Corozal H 
39 Rivera Baja 1ra. Sección 

"B" 
M 39 El Sitio H 

40 
 

Federico Álvarez 1ra. 
Sección "A" 

M 40 El Piñal H 

41 Federico Álvarez 2da. 
Sección 

M 41 Vuelta Abajo H 

42 Federico Álvarez 3ra. 
Sección 

M 42 Rivera Baja 1ra. Sección 
"A" 

H 

43 Federico Álvarez 4ta. 
Sección 

M 43 Corcobao H 

44 Zapotal 1ra. Sección "A" M 44 Tumbo Chinal H 
45 Zapotal 1ra. Sección "B" M 45 Federico Álvarez 1ra. 

Sección "B" 
H 

46 El Chinal   M 46 Playa Chiquita 2da. 
Sección 

H 

47 El Guiral M 47 Cocoyolar H 
48 Playa Chiquita 1ra. 

Sección 
M 48 Trinidad y Catalina 2da. 

Sección 
H 

49 Trinidad y Catalina 1ra. 
Sección 

M 49 Trinidad y Catalina 3ra. 
Sección 

H 

50 Los Giles M 50 La Frutilla H 
51 Los Buchecos   M 51 Playa Chiquita Los Cuyos H 
52 Lázaro Cárdenas M 52 Santa Rita 2da. Sección h 
53 El Pitero M    
54 Porvenir (Los Pájaros) M    
55 El Rincón M    


